
 

ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
NÚMERO LA-019GYR047-T59-2015 PARA LA ADQUISICIÓN PLURIANUAL ABIERTA DE BIENES DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL 

AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

PREGUNTA 
RELACIONADA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Punto 2.1.5.1 
(Plazo y lugar de 
entrega). 
Preguntas 1 y 14 
de Baxter y 
Laboratorios Pisa 
respectivamente. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

1. Se señala que no se acepta la propuesta y que todos 
los pacientes deben tener sus bolsas de diálisis en una 
tarima funcional. Ahora bien, en tanto ningún proveedor 
se encuentra obligado a lo imposible, se entiende que es 
obligación del proveedor adjudicado ofrecer la tarima y, 
en caso de que el paciente se niegue a su aceptación, se 
solicita a esa H. Autoridad confirmar entonces que el 
proveedor deberá informar al administrador del contrato 
sobre la situación particular correspondiente respecto de 
la negativa del paciente de recibir dicha tarima. 

Es correcto, en el supuesto que 
indica, deberá informar al 
administrador del contrato sobre la 
situación particular 
correspondiente. 

 CPIM 

Anexo T.4 A (T. 
CUATRO A) 
(Descripción de las 
claves que se 
requieren para la 
atención de 
pacientes de 
diálisis peritoneal 
continua 
ambulatoria). 
Pregunta 28 de 
Baxter 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

2.  Debido a que no existe un requerimiento de bolsas 
por concentración (como se señala en la respuesta a la 
pregunta 28 de Baxter), entonces se solicita aclarar si es 
correcto entender que es posible que el proveedor 
adjudicado entregue cualquier presentación de bolsas de 
diálisis solicitada por las Unidades Hospitalarias en el 
entendido de que no se deberá rebasar el monto máximo 
del contrato. 

Se aclara que la cantidad de las 
concentraciones de las bolsas, 
serán de acuerdo a la solicitud de 
los médicos de  Unidades 
Médicas, con base en el 
requerimiento total solicitado. 

 CPIM 

Punto 2.3 (Precio 
máximo de 
referencia). 
Pregunta 12 de 
Baxter 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

3. En la respuesta a la pregunta 12 de Baxter en relación 

con la solicitud de que el precio máximo de referencia 
observe la inflación años atrás, solamente se indica que 
se realizó un estudio de mercado y que se consideró la 
inflación proyectada por el Banco de México, no obstante 
ello, no se responde en la pregunta directamente a tal 
petición. En la especie, el artículo 29, fracción III del 
Reglamento de la LAASSP establece que la 
investigación de mercado tiene como propósito conocer 
el precio “prevaleciente” de los bienes al momento de la 
investigación, por lo que se solicita aclarar que la 
inflación que se dice fue considerada partió precisamente 
del precio “prevaleciente” y que éste es el precio que 
corresponde a la mayoría de los precios o mediana de 
los mismos observados en el mercado a los cuales se 

La respuesta dada a la pregunta 
señalada, en su segundo párrafo 
refiere “La investigación de 
mercado realizada para el 
presente procedimiento, fue 
efectuada en cumplimiento con lo 
señalado en la LAASSP y su 
Reglamento y considera la 
inflación proyectada por el Banco 
de México para los ejercicios 
fiscales para los cuales se están 
adquiriendo los bienes objeto de 
esta licitación.” 
 
Por otro lado, en la legislación 

 DSI 
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adicionó la inflación y de no ser así, se solicita que el 
precio de referencia sea aquél que resulte de la mediana 
de todos los precios prevalecientes en el mercado actual 
adicionando el factor inflacionario. 
 

aplicable en la materia, no se 
establece una metodología para el 
cálculo del Precio Máximo de 
Referencia (PMR), por lo que el 
mismo fue determinado en la 
investigación de Mercado con 
base en la metodología propia del 
Instituto. Es de resaltar que para 
el presente procedimiento, dado 
que se parte de un PMR, no se 
utiliza la Mediana de Precios de 
Mercado, ya que ésta es para otro 
tipo de contratación. 

Punto 2.8 
(Fuentes de 
Abasto) y Punto 
2.2 Tipo de 
cotización. 
Preguntas 
números 16, 17 y 
18 de Baxter y 22 
y 23 de 
Laboratorios Pisa. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

4. En relación con las respuestas a las preguntas 

números 16, 17 y 18 de Baxter y 22 y 23 de Laboratorios 
Pisa se aclara que deberá remitirse a la precisión número 
A 3. Al remitirse a la Aclaración A3 se modifican los 
porcentajes de las dos fuentes de abastecimiento en 
70% y 30% respectivamente y se elimina la referencia a 
una sólo fuente de abasto al 100%. En tal sentido, se 
solicita confirmar que en términos del artículo 59 
fracciones III y V del Reglamento de la LAASSP se 
permitirá al licitante adjudicado determinar si aceptará o 
no la segunda fuente de abastecimiento en 30%, es 
decir, que sea voluntaria la aceptación o no del 30% que 
en su caso no fuese asignado en una primer instancia, 
ello con la finalidad de no limitar la libre concurrencia y 
participación al mercado. 

De conformidad con lo establecido 
en la fracción V del artículo 59 del 
Reglamento de la LAASSP, “V. Si 
alguna cantidad queda pendiente 
de asignación, según se precise 
en la convocatoria a la licitación 
pública, se podrá asignar al 
proveedor seleccionado en primer 
lugar y en caso de que éste no 
acepte, se podrá adjudicar el 
contrato respectivo al licitante que 
haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en 
precio no sea superior al 
porcentaje señalado en la 
convocatoria a la licitación pública, 
el cual no podrá exceder el 
porcentaje indicado en la fracción I 
de este artículo, y en caso de no 
aceptar, se declarará desierta y se 
procederá a efectuar otro 
procedimiento de contratación 
sólo por dicha cantidad.” 

 DSI 



 

ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  
NÚMERO LA-019GYR047-T59-2015 PARA LA ADQUISICIÓN PLURIANUAL ABIERTA DE BIENES DEL PROGRAMA DE DIÁLISIS PERITONEAL 

AUTOMATIZADA (DPA) PARA PACIENTES NUEVOS 
 

PREGUNTA 
RELACIONADA 

LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 
DEBE  DECIR: 
(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA 

Punto 2.1.3 
(Calidad). 
Pregunta 24 de 
Baxter. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

 

5. En la respuesta a la pregunta 24 de Baxter se 
responde que sí podrá ofertarse más de una marca de 
las diferentes claves de bolsas de diálisis siempre que se 
utilice un sistema de conexión compatible con éstas, 
presentando para tal efecto en la propuesta técnica los 
registros sanitarios de los insumos de diferentes maras 
que se oferte. Al respecto, se solicita a esa H. Autoridad 
confirmar que será posible presentar más de una marca 
siempre y cuando cada una sea compatible con su propio 
sistema de conexión. 

Se confirma, será posible en la 
propuesta técnica presentar más 
de una marca siempre y cuando 
cada una sea compatible con su 
propio sistema de conexión 
ofertado y además durante la 
vigencia del contrato podrá 
proponer a las Delegaciones / 
UMAE alguna nueva marca de 
bolsa de diálisis, cumpliendo con 
todos los documentos solicitados 
en la presente convocatoria, la 
evaluación y aceptación será por 
parte del administrador del 
contrato. 

 CPIM 

2.1.5.1 (Plazo y 
lugar de Entrega y 
2.1.5.2 Condiciones 
de entrega y Anexo 
T.4.1       FIP-01 y 
Anexo T.5.1 
MPDP-01). 
Pregunta 16 de 
Laboratorios Pisa. 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

6. En respuesta a la pregunta 16 de Laboratorios Pisa, 

favor de confirmar que al remitir a la aclaración T.4 
existirán dos formatos, el FIP-01 para familiar y el 
MDP01 para vecino autorizado tal y como se establece 
en la aclaración realizada por la Coordinación de 
Planeación de Infraestructura Médica  a fojas 3 del acta 
de junta de aclaraciones. 

No es correcto, se remite a los 
formatos, el FIP-01, el MDP01 y 
en caso de ser necesario en el 
CE-01/ CR-01 “constancia 
entrega-recepción” 

 CPIM 

A.4 (Presentación y 
apertura de 
proposiciones). 

BAXTER S.A. DE 
C.V. 

7. La aclaración A.4 se refiere a la presentación y 

apertura de proposiciones, sin embargo, tomando en 
consideración que la junta de aclaraciones fue diferida en 
dos ocasiones y que en su celebración (que continúa 
abierta) se han realizado cambios importantes para la 
preparación de la propuesta, además de que se trata de 
una nueva modalidad de contratación que exige una 
mayor preparación en los requisitos para presentar 
debidamente las propuestas, por lo que respetuosamente 
se solicita que en términos del artículo 33 Bis de la 
LAASSP que establece que “de resultar necesario, la 
fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto 
de presentación y apertura de proporciones podrá 

La convocatoria a la Licitación 
Pública fue publicada en 
CompraNet el 2 de septiembre de 
2015, en observancia al segundo 
párrafo del artículo 43 del 
Reglamento de la LAASSP, el 
plazo entre la publicación de la 
convocatoria a la licitación pública 
y el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, no 
podrá ser inferior a cuarenta días 
naturales, el cual se cumple el 12 
de octubre. 

 DSI 
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diferirse”, siendo que en el caso resulta necesario por las 
cuestiones antes señaladas, respetuosamente se solicita 
a esa H. Autoridad se difiera la fecha de celebración del 
acto de presentación de proposiciones con al finalidad de  
que los licitantes interesados pueden preparar 
debidamente sus propuestas, además de que el artículo 
43 del Reglamento de la LAASSP establece que no 
pueden mediar menos 40 días entre la publicación de la 
Convocatoria y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, lo cual no ocurre en la especie. 
 

Asimismo, de conformidad con el 
artículo 46 del mismo Reglamento, 
la Convocante, deberá existir un 
plazo de al menos seis días 
naturales desde la conclusión de 
la junta de aclaraciones y el acto 
de presentación y apertura de 
proposiciones, el cual, dado que el 
día 1 de octubre se está dando 
por concluida la junta de 
aclaraciones, está cubierto hasta 
el 12 del mismo mes y año. 

Respuesta a la 
pregunta 2 de 
BAXTER (pág. 1). 
 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

En relación a la respuesta otorgada al Licitante BAXTER, 
solicitamos nos aclaren, ¿qué procederá cuando la baja 
definitiva es por pérdida de vigencia de derechos? 
 
Lo anterior en virtud que de acuerdo a la experiencia, NO 
es posible el recuperar estos bienes.  

En el supuesto que comenta, 
también se debe realizar la 
recuperación de bienes. 

 CPIM 

Respuesta a 
pregunta 6 de 
BAXTER. 
 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

En relación a la respuesta 6, del licitante BAXTER, 
solicitamos atentamente a la convocante definir el 
número de pacientes de nuevo ingreso que se irán 
integrando al menos anualmente a los programas toda 
vez que cada paciente de nuevo ingreso requiere de la 
entrega en préstamo de una máquina y el costo de estas 
es relevante para establecer un precio de participación. 

No se acepta su propuesta de 
incluir el número de pacientes, 
toda vez que las Unidades 
Médicas realizan el requerimiento 
en número de bolsas, que es el 
motivo de esta convocatoria.  

 CPIM 

Pregunta 1 de 
Laboratorios PiSA 
(pág. 13). 
 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

Solicitamos de la manera más atenta confirmar que los  
tratados que se consideraran en la presente convocatoria 
son :                                                                            
 
TLCAN México, Estados Unidos y Canadá 
TLC México Colombia,  
TLCUE México y los países miembros de la Unión 
Europea 
TLC México – Israel  
TLC México – Asociación Europea de Libre Comercio 
(AELC) Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza 

Es correcta su apreciación.  DSI 
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TLC México - Japón 
mismos que cuentan con un capítulo de compras de 
medicamentos vigente. 

En relación a la 
respuesta de las 
preguntas 8 y 9 de 
Laboratorios PiSA 
(pág. 15). 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

Solicitamos a la convocante favor de ratificar, que la 
capacitación a pacientes y familiares del uso de los 
bienes, será en coordinación del instituto con el licitante 
adjudicado de acuerdo al punto 2.1.2 de la presente 
convocatoria.  

Se ratifica, la capacitación a 
pacientes y familiares del uso de 
los bienes, será en coordinación 
del Instituto con el licitante 
adjudicado. 

 CPIM 

Respuesta a la 
pregunta 11 y 15 
de Laboratorios 
PiSA (pág. 16 y 
17). 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

Derivado que el proveedor adjudicado, deberá de 
desarrollar la interfaz para obtener el reporte solicitado 
bajo la estructura Json (JavaScript Object Notation), y al 
ser un requerimiento nuevo sin tener antecedente, en 
caso de ser adjudicado requerimos de un periodo de 
tiempo de 90 días a partir del fallo, para cumplir con el 
reporte de acuerdo a las características  solicitadas. 
 
Lo anterior considerando que la información consolidada 
del primer periodo de entregas concluye a los 30 días del 
inicio de la vigencia del contrato y que se requiere de 
tiempos para realizar desarrollo, pruebas y validación. 

La DIDT solicita la información de 
los servicios entregados en un 
archivo de texto en formato JSON, 
la DIDT no solicita el desarrollo, 
pruebas o validación de interfaz 
alguna. 
 
No se acepta su solicitud. 

 DSDICDS 

Respuesta a la 
pregunta 32 de 
Laboratorios PiSA 
(pág. 23). 
 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

Derivado que la respuesta a mi representada la 
consideramos confusa, toda vez, que el objeto de la 
presente convocatoria es la adquisición de bienes del 
programa de Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria y 
no de una contratación de Prestación de Servicios, favor 
de confirmar que la pena convencional por motivo de 
Canje – Reposición de bienes por vicios ocultos o 
problemas de calidad, deberá ser aplicada sobre la 
cantidad de bolsas a canjear en forma proporcional, 
solicitamos atentamente a la convocante nos aclare el 
fundamento legal mediante el cual se determina esta 
pena convencional, así mismo nos defina el concepto de 

Las penas convencionales se 
aplicarán de conformidad con el 
artículo 53 de la LAASSP y el 
primer párrafo del artículo 96 de 
su Reglamento, sobre la cantidad 
de bolsas no canjeadas o 
repuestas dentro del plazo de 7 
días naturales posteriores a la 
notificación por parte del Instituto. 

 DSI 
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“gravedad de la falta”. Para evitar que esta calificación 
sea discrecional para cada responsable de reportar el 
incumplimiento en las Delegaciones o UMAE´s. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 53 de la 
LAASSP y 96 de su Reglamento. 

Respuestas a las 
preguntas 37, 38, 
39, 40, 41 y 42  de 
Laboratorios PiSA 
(pág. 22 a 27). 
 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

Favor de considerar que todo inventario no reportado  al 
proveedor al momento de realizar la entrega en domicilio, 
documentado y aceptado por la persona que reciba la 
dotación correspondiente y que así sea asentado en la  
constancia de entrega y en caso de que el personal del 
Instituto detecte  sobreinventario al momento de realizar 
visitas de supervisión,  este será imputable al paciente y 
eximirá al proveedor de penalizaciones o deductivas por 
dicho concepto. 
 
Solicitamos atentamente y considerando que la presente 
es una convocatoria consolidada para la adquisición de 
bienes a nivel nacional, no se deje al criterio del 
administrador del contrato y jefe de servicio de cada una 
de las Delegaciones o UMAE´s la resolución de estos 
temas y se estandarice el proceso para la evaluación y 
aplicación de sanciones por sobreinventarios en 
domicilios de los pacientes.  

En los casos en los que el 
sobreinventario no sea por causas 
imputables al proveedor no se 
penalizará. 

 CPIM 

De conformidad con lo previsto por los artículos 45, penúltimo párrafo y 46 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la convocante 
clasificó e integró por temas las solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes interesados, para efectos de facilitar su respuesta de manera conjunta por corresponder a un mismo 
punto, numeral, apartado o anexo de la convocatoria. 

Áreas encargadas de dar respuesta a las solicitudes de aclaración: 
Administrativas: DSI: División de Servicios Integrales. 

  DIM: División de Investigación de Mercados. 
Técnico – Informáticas: DSDICDS: División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud. 
Técnico – Médicas: CPIM: Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica. 

    


